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por revisión contractual 2018-2020
NOTA REVISADA Y CORREGIDA
Danae Deceano.- Con la asistencia del Comité Ejecutivo del STUNAM, el Consejo General de Huelga, la Comisión Revisora de los 33 y un importante número de trabajadores administrativos de base, así como la administración central de la UNAM, se instaló formalmente la mesa de negociación por Revisión Contractual 2018-2020, en las instalaciones de Relaciones Laborales de la UNAM, a las 10 horas del 10 de octubre.
Por parte de la UNAM el Secretario Administrativo, Leopoldo Silva Gutiérrez, mencionó que “estamos en un escenario inédito en el país; por un lado un gobierno que en los hechos parece que ha dejado de serlo y, por el otro, uno que aún no llega pero parece determinar la agenda nacional; así, escuchamos que se informa de una transición ordenada, con finanzas públicas sanas y solidas pero también que el país está en bancarrota”.
Dijo que recordemos que “la Secretaría de Hacienda tiene hasta el 15 de diciembre para presentar a los diputados el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; esto significa que los diputados tendrán hasta el 31 de diciembre para aprobarlo o modificarlo, por lo cual será hasta el mes de enero que contaremos con el presupuesto aprobado para la UNAM”. 
Hizo mención también de la situación vigente de muchas universidades públicas, las cuales están en bancarrota y no han pagado salarios a sus trabajadores. Enfatizó que “la administración de la UNAM está dispuesta a conservar en sus términos el clausulado del Contrato Colectivo de Trabajo” e hizo entrega al STUNAM de las cláusulas que no sufrirán ninguna modificación. Recalcó que “el diálogo y la negociación son posibles para lograr acuerdos a pesar de las diferencias”.
Por parte del STUNAM la Secretaria de Organización Administrativa, Lourdes Zea Rosales, manifestó la disposición de la organización para un “diálogo franco abierto y respetuoso”, así como “buscar el diálogo con las instancias correspondientes para que se aumente el presupuesto a la educación, seguridad social y el trabajo, esto con la finalidad de llegar a la mejor revisión salarial y contractual posible”.
A continuación hicieron uso de la palabra el Secretario de Trabajo Administrativo, Pedro Gante Leonides, Alberto Pulido Aranda, Secretario de Prensa y Propaganda, José Castillo Labra, Secretario de Previsión Social, y Adrián Pedrozo Castillo, Secretario de Actas, Acuerdos y Archivo.




